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SEoRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgllcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

CONTRAÍO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA ÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUNA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBUCAS SE DENOMINARÁ.LA SECRETARíA"; Y POR LA OTRA PARTE ÉL C. TANUEL ALEJANDRo
DOllIilGUEZ OCATPO, PERSONA FISICA CON ACNUDAD EMPRESARIAL, A QUI
DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QU
INTERYIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COIi.IO .LAS PARTES', LAS CUALES
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEB
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

EN

E

OECLARACIONES
al
u
f
(I.. "EL AYUi{TAUIENTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS I15 E LA.
CONSTITUCÓN POLÍTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN POLíTrcA EL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE I.A LEY ORGÁNICA MUNICIPAI- OEL
ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

,.2.. TIENE ESIABIECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CALLE VICEIüIE GUERRERO Xo. t, COLOXTA CEI{IRO,
CÓDrcO POSTAL «xx¡0, IGUALA DE tA I}¡DEPET{DE}TCIA" ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIOI.IES, AÚN LAS DE CARACTER PERSOI,IAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTO§ LEGALES
MIENTRAS NO SEÑAIT POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE .
ESTECoNTRATo i= Nz
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I.1.. OUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉRU, ACREDITA SU LA CONSTANCIh-'

DEL ESTAH.J
i ... -

DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ¡¡ CIUOIORHI '" _\j

DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUT{IO DE 2021.

I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN IX,

ORGÁNrcA MUNICIPAL DEL ESTADO
AL ARQ. mGUEL ÁtOer OnOUXA mOmX

ERRERO, DESIGNA COÍT/'O SU
DE

Y OBRAS PUBLICAS, SE QJQUeNrrcr P BIR LOS CONTRATOS Y
lr^ ilr\L t,r.(. coot!¡1004¡ua
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I.3.. OE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA I"EY DEt MUNICIPIO LIBRE DEL
DE GUERRERO No. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O
ASf COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚSUCNS R E¡CCUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-01 5

JURIDEOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6.QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; I91 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO.,DE:
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA tEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADqbEI
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD AOMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUE
Y 5 DEL CÓOGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚ8LrcOS
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRI

DEI.
P04
DAD

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA I

DISPONIBLE EN Iá PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL
https i/www transparenciaiquala.qob.ml files/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a1ba46'l
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I
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ASI COI,IO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES AS.IINISIRqTUAS PARA EL ESTADO DE

DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: htto://tsi-
Numero 465 deuefrer0 ob.mx/kans arencia/¡nstituto me oramrento udicial/201 7/Octubre/Le

EeSpOnSablldades Administrativas Para el Esta do de Guenero.pdf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENIE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CO}IOCE Y ACEPTA LAS
DtsPostctoNEs QUE rr ApLrcAN coMo rERcERo EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO DE
ErcR v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrctpAL DE
IGUALA DE LA INOEPENOENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABÍLIOAOES ADMINISTRAflVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FO}¿DO DE APORTACIOT{ES PARA Iá I}¡FRAESTRUCTURA SOCIAL MUMCIPAL Y DE tAS
DETARCACTO}¡ES TERRÍTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAT (FA|stU[) oEL EJERCTCTO FTSCAL 20A. <2
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I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL ÉL C. r.AilUEL ATEJATTDRO DOTINGUEZ OCAilEG
UO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIOTÍÉ9PERSOi{A FISICA CO}I ACTIVIOAO EIIPRESARIAL EN VIRT

TÉCNCAS Y ECoNÓMCAS A TRAVES DEL PRoCEDIMIENTO DE: INVITACION A CUANDO MENOS TREE
Ttffi),¿<PERSONAS, EL CUAL SE LTEVÓ A CABO EN EL CUMPI-IMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIGS RELACIONADOS A LAS MISMAS )

9
II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFI

,ü
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESEN tA
PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 01637 DE FECHA 07 DE

:----....¡ t¡
I UALA G
H. AY u l.l f^ l¡ lE tllo 1.21'.24

DE'1988.

C,' de 22

H. AYUNTATIET{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO
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II.. "EL COilTRATISÍA" DECIáRA QUE:

(.t. ¡t.d.i.. (.t aoOl t
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.0'l s

IL2. EL C. TANUEL ALEJAIIDRO DOTI}¡GUEZ OCATPO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI.AVE
DTOCTN88I|IO6I2H2(,O, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL ANO
2018.

II.3..TIENE CAPACIDAO JURIOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONOICIONES
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O&,IEIO DE ESTE C

ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y
BIÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoR
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

]Y
ONTRAT€I

ll.,l.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. EtlLlAt{O ZAPATA Syl{, COL. ESI|ERALOA CP.
IGUALA DE LA INDEPEilDENCIA GUERRERO, MISMO QUE SENATA PARA OUE SE LE PRACTIOU
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LE

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENOA Y CRÉDTO PÚBLrcO, CON EL
REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DOOTSSIIXIoBUo
REGTSTRO DEL INSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (TNFONAVIT) 86{¿95&108

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABI.ECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIOI,¡ES NÚMEROS I, 2 Y
3, DELART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES OE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

E;o
11.7.. QUE HA TNSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SrTrO DONDE SE REALTZARAN LOS TRABAJOS OBJÉ4
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SI#
EJECUCTÓN Y DE LOS PERMTSOS PROPIOS DE LAS AUTORTDADES CORRESPONDTENTES PARA IrB
EFECTO.

--.
,I.8.. BfuO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA E¡I-NINGUNO DE tO§ UPUESTsfr)

r_|§:PREVISTOS EN ELARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACI
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSQNAS o
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARiA DE tA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

MIENTRAS NO SEÑAI.E POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS 06
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secRereRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.015

II.9.. BA^JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA (tI DE DICIETBRE DE 2OZ, CON
NO. DE FOLIO 22il0776¿¿I7I, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO,
Y NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2,1.8 Y 2.I.37,2.I.38 DE: :I.A
RESOTUCÚI{ UISCEúNEA FISCAT PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAI- DE I.A FEDERACÚN
EL 2T OE DICIETBRE DE 2O2E EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMTNISTRACÓN TRIBUTARIA,
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EL

EN VIRTUD DE LOANTERIOR tAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

)
- 

-'¡ ¿

z.i il)-tsJ3|Jt

MORELOS, REVOLUCION Y EL CALVARIO, ENTRE CALLES HERMENEGILDO GALEANA Y LIRIOS, DE LA
COLONIA CHAPULTEPEC EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO", "EL COI'ITRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARI-OS HASTA SU TOTAL TERMINACÓ}¡,
ACATANDO PARA ELIO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIIIENTOS, NORI{AS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 6,592.86 M2 DE BARRIDO MECANICO DE CARPETA EXISTENTE,
108.26 M3 DE RENIVELACION CON PAVIMENTO ASFALTICO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, 13.00
PZAS DE RENIVELACION DE POZO DE VISITA EXISTENTE, 6,592,86 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION
DE RIEGO DE LIGA A BASE OE EMULSION ASFALTICA FR-3, 6,592.86 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION
DE CARPETA DE 5 CMS DE ESPESOR CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, 3OS.O7 ML DE GUARNICIOK
DE CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=200 KC'/CM2 DE '15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR, 18.25 M2 O?
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCI.A0*
REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA, 2,993.9I ML DE PINTURA PARA TRAFICO BASE SOLVEITIV
COLOR A OEFINIR CON MICROESFERAS, 1,995.94 ML DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE P
ALTOTRAFICO SOBRE GUARNICION, 1,OO PZA DE LONA ALUSIVA A LA OBRA Y 6,592,86 M2 DE LI

GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA )

SEGUNDA: TONTO DEL CONTRATO
(,

PRIIIERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS
COIISISTENIES EN: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO 0E LAS CALLES: J

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 4,6¡,974.13 (CUATRO

CUAÍROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE f,IL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 13/,I(lO

3 713275.86 (SETECEI{TOS TRECE mL DOSCTEI{TOS SETENTA Y Ctr{CO PESOS 86'100
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ 5,171,2¿19.99 (CINCO ilILLON
SETET{TA Y UN MlL DOSCIEI{TOS CUAREIITA Y I{UEVE PESOS 99'I(,O H.N.)
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secnemnia DE DESARRoLLo URBAt{o yoBRAs púelrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CEI..EBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONÍRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI.AZO DE EJECUCÉN L:
.EL CONTRATISTN SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATE úru

I

PLAZO DE EJECUCÓI¡ II}(CUAREI{ÍA) DiAS NATURALES, |N|CTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 13
DEL ma A TERM NARLOS A MAS TARDAR EL 2I DE ABRI L DEL mn DE coNFORM DAD cQ¡t
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO LA EJEcUC óu DE LOS TRABAJoS DEBERAN REAL
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN

CUARTA: OISPOilIBILIOAO OE OrcTÁTEilES, PERTISOS, L'GEI¡CIAS, OERECHOS OE BAiICÚS
TIATERIALES Y DEL INTUEBLE

rA SECRETAR|§ SE OBLIGA A PONER A DlSpOSlCrÓN DE EL CONTRATTSTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS
DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TNNU ECÓru
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISÍA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENÍOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANo y coNsrRucclóu RUAN EN eL Auetro TeDERAL, ESTATAL y MUNlctpAL.EL tNcuMpuMtENTo
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS) Ot/E
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETAR|A', NO pnOnnOGRnA LA FECHiA

(:
z? Nzz<c,-z
(9

oRTGTNALMENTE pAcrADA pARA LA corucr-usóu DE Los rRABAJos, DEBTENDo coNSTAR POR <e
JÍ

O.)

EScRrro LA ENTREGA y REcEpcrót oel loe Los) TNMUEBLE(s) d,,

f
QUINTA: DEL ANTICIPO

PARA LA EJECUCÓN OE LOS TroCBAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIALES Y/O EQU rPos DE rrusmuoó¡¡
(,?H

pERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo JURiDrco,'r-R secRernRin' oToRGARA Ar{TrclPB-ÍI
, v seRt PUESTO f,'{:-DEL n% 0REINTA POR CrENTO) AL MoNTo rorAL DE t¡ pRoposlcóru

otsposlctóN DEL coNTRATt STA CON ANTELACI ó¡r n u FEcHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTIcIPo, PARA QUE EL coNTRATISTA REALIcE EN EL
stlo DE LA otsRA, LA coNSTRUcctón m sus orrcrNAs, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALAcIoNES y,
EN su cASo, pARA Los GASToS DE TRASLADo DE l-A MAQUTNARTA y Eeurpo oe coHsrnuccróH e
rNrcro DE LA oBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCTÓU Oe MATERTALES Or CONSTRUCCTÓru,

LA ADQUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS NSUMOS OUE DEgT&tN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPOJMEI\
eRESENTaR -oFrco BqFFrüuUc¿A 

DEL ANTrcrpo coN nHruL¡cróH A LA FIRMA DE esre ñ¡fññto*l
ALA GA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-01 5

SEXIA: FORIIA DE PAGO.
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRAÍISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS O&JETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIAI-ES.
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, OUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CAIf,NDARIO, L.[S QUE SERAN PRESENTADAS POR 'EL CONTRATTSTÑ A LA RESIDENCIA DE ÓBRA,
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DÍAS NATURATES S|GU|ENTES A 1-A FECHA DE CORTE PARA EL PAGO
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE

tA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO I,I,AXIMO; tA RESIDENCIA DE OBRA DE
LOS 15 (QUTNCE) D|AS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVTSAR, y EN

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYU NTAMETTT

DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTq (
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 OE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNCÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARÍA' CONSTDERADO EN LAS BASES DE LA LTCTTACÓN Y QUE DEBERAN ESTAq
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA' Z
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PAB(,
SU PAGO, CUMPLAN COl\l LOS REQ{/|S|TOS ADMINISTRqTIVOS Y FISCALES, POR LO QIJE EL ATR/cSOXtyf
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA;ü

:E
^Á¡Zzz4(J
- 4¿\:B<

o 6 :-.1

:<j
ETTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIE :B

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN NA TRABAJOSL)
)ú,.-
?ts

YA QUE 'EL AYUNTAMTENTO' TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES 6i -.,,
MAI- EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE I-IAYA EFECTUADO. .I{ . ¡ ' V

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIT.^ - \.

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBI.ES DE
UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECErcÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FíSrcA Y PARCIAL DE LOS TRAEAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIA'
IMPUTABLES A'E

,-i { t-1
H-AYI'NfAMIENÍO 2021'2¡ 24

¡.1 
^hl. 

o.É,nru.¡ O..nt'

QUE

\ f-

6 de 22 (.¡. l-...¡.. (-t. l0ol I

t l. rtt¡ttalra

t

, LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDATqA ruICIO OE T-I
QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL
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ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

IENTO EN LOS PAGOS ESTIMACIONES Y DE'LA SECRET
FINANCIEROS CONFORME
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-01 s

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZ\DAS CUANDO 'LA SECRETARh'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMNO DE 20 (VEINTE) DíAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIT
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO
(vErNTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORTZADAS

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUI
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓI{ DE GASTOS FINANCIEROS POR
DE 'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

I-A AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABI.ES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPANADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONIENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONÍRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO,

H, AYUNIAMIENfO 20¡I ,2O2'

:r)

r\

IE,-- <t ci
- z¿i

o 6 :-!

tl

¡cl

-

<r
SIN MEDIAR ORDE§ l

POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN O ? :J
QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO ÍENDRA DERECHO A:.'-,
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÚN DE LOS{i:.; V,

TRABAJOS. , 
.,. ..

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REATIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNrcAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A lJ{S ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ESTN POONA ORDENAR SU DEMOT'C'Ó'J, REPAMCIÓI{ O REPOSIC'ÓN 

'NMED'ATA 
CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 1A SECRETARiA', SI LO ESTIMA NECESARIO, POONA ONOTXAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABA"JOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÚN O
REPARACÓN OE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAUDO EN LA

t 

'i)i. 
,oo...' 'ttu"

-.i.¡ ^l..l' 
!"trl' o{+

^'- 
l¡ll¡d l"'r' I i

«*, ¡.-tlit cr ¡oott

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DíAS
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DE'EL CONTRATTSTN O'LA SECR

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-01 5

ESTABTECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-AY z1\,COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|ÍOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTANAU PON Oirc UATURALES DESDE
QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'

(

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA", ESTE
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIE|I
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBÉ
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COIIPUÍARAN POR DIAS NATUR,qLES, DE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADI
DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARIA'. \ 1c-
SEPTHA: GARAi{ÍíA DE AilTrcrpo y cumpLtiltE[To y vlcros ocuLTos DEL coilTRATo
,I.-PARA 

GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACION DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBL A
PRESENTAR FTANZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO O
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL COI'¡STITUCIONAL DE IGUAL{ DE I-A INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTZqR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAt{zA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLU|DO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓX OE TNruZNS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)
DIAS NATURAIES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFtcAcÓN PoR ESCRTTo QUE
REALICE'LA SECRETARh'DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FI

DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERI ESTIPUUR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

AT. OUE LA FIANZA SE OTORGARA AIENDIENDO A TODAS IAS ESTIPUI.ACIONES CONTENIDAS EN
CONIRAÍO;
B).. AUE PARA LIBERAR LA FIANZA
POR ESCRITO DE 'tA SECRETARIA';

SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESÍACÚN EXPRESRP

c).. ouE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SU
LEGALES O JUTCIOS Q{JE SE TNTERPO}IGAN POR, PARTE
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

RMAr
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H. AYUitlA¡tENTO 20¡l - 202a

I

ARIíCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE ÍNSÍÍTUCIONES DE
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE
PREVE EL e5 Bql ORDENAMIENTO LEGAL,
EXTEMPORANEO DEL DE FIANZA

, it. AY!:

I

CON MOTIVO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO UREANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-01 5

EN CASO DE OTORGAMIENÍO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN OE]-
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FLANZA Y PRESENIARI-A
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

)
CUANOO AL REALIZARSE EL FINTQIIITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA',

(vs
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA. DEBERA LIBERi& at

¡:!
ci
c-

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'tA SECRETARÍA'PROCEOERA A HACER EFECÍVA§
GARANTÍAS. I

i
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE'
DEFECTOS QUE RESULTARET{ DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CON]RATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARÍICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACTONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABA.JOS SE GAMNTIZARAN DIJMNTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABA.JOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA<
RECEPCÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEEERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOg

.9
I}
-2,
:E
oo
2<f

z(J
L.l

:-

TERMINOS DE LoS ARTicULos 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN OUE EXTSTA RECLAMACÓN pOR PARTE DE

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANT|A OUE<
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ART|CULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERvtc E.
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

a

.É,>

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS PLAzdg: H
CUBIERTO POR LA GARANT|A 'LA SECRETAR|A' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EI!F} ,],
CONTRATISTA" PARA QUE ESrc HIGN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES1 '- U,

DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 ORETNTA)D[nS UrURru-rS;TRANSCURRTDO ESTE rÉRMNO SIN
OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETAR|A'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA
SECRETARíA' Y'EL CONTR,qTISTA
VIGENTE LA GARi{NTÍA.

CAARANTIA. SILA REPARACIÓN REQUIERE OE UN PLAZO
'poDRAN coNvENrRro poR EscR¡To, DEBTEND9 ffiJ"ffiS

UNI ii !
i A l.t.(. r00iN 31t oo¡!ua

f,..r.| ¡kl. o.rr.a,¡ ¡ q..F{
\

1H.A! AMIENIO 2 C

9¿eZZ
l l. rltltLt,.

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20

DEL
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.01 5

OCTAVA: REPRESEIIAilTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENÍE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MÍNIMA DE 5
(clNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LbS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLU
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULA
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCOR,{, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHE
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTARFACULTADO POR'EL CONTRATISTA',
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN
CARACTER PERSONAL. ASf COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

.LA 
SECRETARiA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REoUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFo DE ESTA CLAUSULA.

t{OVEilA: RELACIONES I-ABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABA,ADORES
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABA^JOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚI'IICO RCSPOHSABLE OE LAS OBLIGACI ONE§:
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES I.EGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE ÍRABAJEZT:

N Z
SEGURIDAO SOCIAL, ASiCOMO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA z.

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJ o o:l
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA

z.a

DEcIun: RECURSoS HUTANoS DE "EL CoT{TRATISTA"
:)-r É

EMPLE¡EPARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOF.. ,],
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADó$ - ].
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCITA PRITERA: RESPoHSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA"
oE Los rRABArS.fáñ
AUToRT DADES STEIE-frEs

.EL 
CON # ÚC@qESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN

ROENAMIENTOS D

/
l. aYtrtTAMll¡tfO 2021 Lrl t,

l.t.(. Doot!¡¡00óru¡
Lt. a..nl ¡hl. ,..¡rt¡.r o-.,:"

SUJETARSE A
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CONTRATO No. IGUAtA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-0 1 5

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚSLICN, PNOTTCCÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑATE'LA SECRETARI§. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOESERVANCIA SER{N A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A'POR LA ViI.IUOICT CORRESPONDIENTE

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FA
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE E§
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIOI,¡ES:
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIE
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECREIARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO

IA

H. AYUxf^xr€xfo 202r - 202¡r
r\

<T

DEL ARTICULO 47 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAS MISIiIAS, i
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONIRATISTA'SE ORI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE
LA LEY EN LA I,IATERIA.

.LA SECRETARíA'A TRAVES OEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA
«?

E}
(,

CONTRATÍSTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTTME PERTINENTES,

DEcilA SEGUNDA: sUPERus¡ÓN DE Los TRABAJoS
1A SECRETAR|A'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CULO 1 12
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA,JOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA<:

PROFESTONAL Y EL CONOCIMTENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁ CAR@ (:
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLOZ: z ?

4
N

C'

^ o-,

64.
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB.JETO DEL CONTRATO Y DAR A 'Eh

J
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE
ORDENADAS.

DO
A

RELACÍONAoASCOiI Sq
EN SU CASO LE SEAg

.--/
ES FACULTAD DE'LA SECRETARIR'NCN-ZM U INSPECCÓN DE TOOóS LOS MATERIA
A UTILZqRSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O E
DE ADQUISCÓN O DE FABRICACÓN.

LES Q
N LOS

UE VAYAN -Í'
LUGARE§ I

uNl
,ALt

¡

rl¡r.l o.ñ({r"¡Or.i|.

/-
TfAM IE 7C21 . ¡J 21

Y llde22
t.l. rt ttatr¡

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAñ¡O Y OBRAS PÚBLrcAS.
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SECRETARiA oE DESARRoLLo uRaA[o Y oBRAs PÚBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

DECffA TERCERA: PEilAS COiIVENG¡oNALES
.tA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONIENCIONALES:

A).- 'LA SECRETARÍA'TENORÁ LA FACULTAD 0E VERIFiCAR Sl LOS IRABAjOS OBJETO OE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTR,ATISTA'DE ACUERDO CON LAS FEC
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRE|¡
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESÍIMAOO OE LOS MI

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AV
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECREIAR|A' PROCEDERA A
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENÍO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REUSÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚHICAMENTE EN FUNCÓN DE LOS TRABA.JOS OUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AT PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NNGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, At MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTR,cTO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATR,.CSO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMEAS QUE SE LE HAYAN <: i
EFECTUADO, POR LO QIJE 'tA SECRETARI¡i LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QIJE ALZ : i'
MOMENTO DE LA REUSÓN TUVIERA ACUMULADAS. ,- ( : i.I

,i(9: I +.

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS I.¡O

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
J

!

(
t:
L
c.

SE HAN CONCLUIDO f
B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA fECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

19

EJECUCÓN ESTABLECTDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DEFI . ,i,
TRABAJO, 'LA SECRETARÍI' LE NPUCNRA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN OEI --- ;i
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADÓ
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN API.ICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRAI'ISCURRA OESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

APLICARAN, SIEMP
IMPUTABLES A E-

-.r'=

ocl.,
zq z

á ¿a '.

f E ¡
aH

r. AYt,\IAfitt¡{fo 2

l.
de 22

(.¡, ¡ú.1¡. Ct. aoOl ,

l.l. r!llll.tn

H, AYUNTAIIEITO TUilrclPAL DE IGUALA
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EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCOI{TARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE tAS
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS

ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA

1 .2A2
\



G
tr ra ra*lErocxcl

,o,t.!,.
crr.^ oc r^ aar.EE¡a ¡¡.loraaa-

CAUSAS ouE oRrGrNTl {?,ffHm
i'.'rTAtlllNfo 2 o 2

H. AYI'NTAIIEIÚTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A IHDEPENDENCIA GUERRERO

m21 -m21 H AYUNfAT{rEXfO 2021 202a

UNIDOS
Gvr\u\ Gr\

rouEN,

\rr \

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-01 5

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APL
.LA SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONIRATO, O BI

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTh DE CUMPLIMIENT
CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA'OPfA POR LA RESCISÓN ADMINISfRATIVA DE ESÍE CONTRAT
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECHA CUARTA. TODIFICACIOI{ES AL COT{TRATO
.LA 

SECRETARíA' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSAEILI
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVEN

:. {,
.)

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL oÁ

(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt TMPL|OUEN VARTACTONES

SUSÍANCIALES At PROYECTO ORIGINAI, N' SE CELEEREN PAR,c ELUDIR EN CUAI.OIJIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERiSTICAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MOOIFICA EL PLAZO, LOS PERIOOOS
5E BGRES¿\RÁN EN DIAS NATURAIES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTA"JE DE VART{CIÓI{ SE HAR(
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIOO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

Y MOIIüE LA§
ADICIONALES,

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ INDE A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FOFIirlIA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE

CONVENIOS MODIFICATORIOS O

a

de 22 _(¡. l-...t , ¿t. aoCrt
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-015

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y 'LA SECRETARíE' US CSTIPUUCIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMAC
ESPECIFCAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROLY SEGUIMTENTO ADECUADO.

ES

DEOTA QI,I¡{TA: sI,sPE}¡s6}{ TEmPoRAL oEL cfiTRATo
.LA SECRETARh'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALCB.'

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE,

t
I
(
cTERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÉN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'LA SECRETARh'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABA.JOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA OE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR ELPLAZO DE EJECUCIÓT{ CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
TAS MIS}/¡AS; ARTICUTO 144 Y147 DEt REGI-AMENTO DE LA LEY DE OERAS ÚELlcNS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTRA NNGUNA
RE

UN
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EN EL CASO DE QUE NO SEA E INAR LA TEMPORALIDAD OC U SUSPEH§¡Ó¡flóhOE\
TRABAJOS,'LA SECRETABÍA T INADO ADAMENTE ESTE CONTRATO. ¡
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secRETanh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LACAUSAQUE MONVÓ DCHASUSPENSÓN. ::

DECHA SExfA: RESG§óN ADTINISTRATIVA oEL coIITRATo.
.LA SECRETARíN' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCIND
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS

IR ADMINISTRATIVAMENTE)
OBUGACIONES A CARGO

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR'EL CONTRAÍI§T
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO rd"' "¡

§

f
CUANDO 'LA SECRETARIN' SA LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ES

CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEC
JUDICIAL, BASTANDO PARA EI.LO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESfE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
srN euE Lo HAGA, o st DESpuEs DE ANALIz{R LAS R zoNES ADUCTDAS poR EsrE,'LA SECRETARIA(
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON §ATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO U NCSOIUCIÓH OUE

No oBSTANTE, Lo ANIERIoR oENTRo DEL FtNretlro, 'LA sEcRErARin' pooaÁ luNro cot t$9
coNTRATrsrA', coNctLrAR Los sALDos DERrvADos DE LA REscrsróN cox EL FrN DE pRESEnvan léq o

=

N2z<c,zai

O-'
4z
FJ
É>(J

)l)

INTERESES DE LAS PARTES J
rl
\e"LA SECRETARíA' PROCEDERA E U NTSCISIÓru ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO T

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

l).- SrEL CONTRATTSTA" POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS OBJETO D

'<I.
E EsÉ..-a_

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA iKJUSTIFICADA, CONFORME AJ4:¡ffts§ VIDADAPLICABLE EN LA MATERIA-

lGi,lrr,LA GA
21 I,/

I f ( oa4nrrrooáir¡a
La Li..l ¡ !r Oóñ'.l."' Od"'

r. 1r''',¡frl¡lENfo ? t2

de 22 ¡, ¡.,tr*." t...h t I
(.¡, a.d.ri., (.t ¡OCl ¡

l.l. rltlttalr

üs*.,--
á;--;Hffi.-

INCUMPLIMIENTo EN QUE HAYA INCURRIDo, SEÑALANDo LoS HECHoS QUE MOTIVARON LA

oereRurrucróru DE DAR poR REScrNorDo EL coNTRATo, RELAcToNÁNDoLos coN LAS

ESTrpuLAcroNEs espgclrc¡s euE sE coNStDEREN HAN srDo lNcuMpLrDAs, pARA euE 'EL

coNTRATrsrA', DENTRo orl rÉRurr.ro DE i5 (eurNcE)oins HÁerus STGUIENTES A LA FECHA EN euE
REcTBA LA Norrrmcróru poR ESCRrro DEL rNroo DEL pRocEDrMrENTo DE nescrsróH, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA sEcR¡rmle'nEsouvem Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 1s (ourNcE) olls xÁgLrs
STGUTENTES A t-A FEcHA EN euE HUBTERE REctBrDo EL EScRrro DE coNTEsrAcróu orrl
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

euE AcUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDTcIAL coMpETENTE y oBTENGA u oecunacróN
CORRESPONDIENTE.

.'¡'
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 5

ID,. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECÍUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE
POR EL SUPERVISOR.

t
f.
c

M.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR OEF&
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQt,,INARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICI
SECRETAR|A" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÓN SATISFACTORIA DE LOS
EL PTAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUC6N OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO,SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN 

, .

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO IENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PTANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAO, OE ENTREGA FíSICA OE LAS AREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASíCOMO CUANDO ESTA
HUBTERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; Nr POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS AU( ¡
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMNOS DE LA CONCU
MERCANTILES

VI).. SISUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.

co¡d-(JJ

<f Ll
- z:i-Éi
- ¡¿¡ 3
o 6:]

:E¡
;1 ,: I
)É--?li
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I
VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'Lq SECRETARh'.

vilt).. st 'EL coNTRATrsrN No DA A'LA SECRETARIA'O A LAS oEpE

CONTRATO, SIN CONTAR

CIAS QUE
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA Y
SUPERUSÓN DE LOS MATERIAIES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAO POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECTDO @MO REQTJISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

O¡r cor rsrrx).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACI
CONTRATO,Y I

¡t¡LA
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xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPL|M|ENTO pOR PARTE DE'EL CONTRA
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

secRrmRin DE DESARRoLLo URBANo y oaRAs púeucls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8-2023-01 5

TISTA'A CUALQUIERA DE LAS
LA CONTRAVENCÓN A
ITOS QUE ESTABLECEN

:

UNA VEZ NOTIFICAOO EL OFICTO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE RESCISÓN ADMTNTSTRANV;&
ESTE COI.¡TRATO POR'LA SECRETARíA', ÉSN PROCCOCRA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESÓN G
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEELE Y DE LAS INSTALACIOI,¡ES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARÍA', EN UN TERMI
10 (DIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABA,IOS,

EMITIDA LA RESOLUCIO{ DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTTFTCAOA A'EL
CONTRATISTA" 'LA SECRETARÍE' PRECEUTONNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABA.JOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PROCEOA, LO OUE OEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 OREINTA) D|AS NATURATES SIGUIENTES A LA.FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR<
ESCRITO DE DICTIA RESO{-rcÓ}¡, A FIN DE PROCEIER A HACER EFECTIVAS tAS C.AMNTiAS. EN ELZ
FTNIQUITO OEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS AUE §ES
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASí COMO LO RELATIVO A K,Ag
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOSA<
EL CONIRAIISTA'

i)f

DE9

f.

Í..

2

:<
3I¿

<( c'
- z;;

^ ó.:
a{f

OECIMA SEPITA: TERmHAoÓil AilTICIPADA DEL coI{TRATo
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAM ESTE CONT O POR RAZONES
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSA$f.". ü,
JUSTTFTCADAS OUE LE TMPTDAN LA CONTTNUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DF'l :- \,

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 62 Y 63 DE LA tEY EN LA MAÍERIA, PAGANDO A 'EL
CONTRAÍISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SCM RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTR,qTO, SE DEBERIru REN.¡ZNR US
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO'LA SECREIARíA'LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO LOS
ART|CULO 151 pEL REGI¡ilq\IA.DS LA TEY OBRAS PI'BLICAS Y

IGIIALA G I
rr. AYt,'lfAlJlEtlfo 2 0

LAS MISMAS.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARÍA', ESTA PROCEOENN I TOUNR INMEDIATA POSESÓN OE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTAI.ACIONES
RESPECTIVAS, I.TVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN tOS TRABA"'OS. .. :
.EL 

CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A OEVOLVER A'LA SECRETARíA" EN UN TÉRMINO DE

H. AYU?{TAM|€NiO 202¡ - 202a

1

DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR oE LA FECHA DE LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITO DEL
DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA.;
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREC,ADO PARA I-A REATIZAC'ÓN DE LOS TRA&AJC.FI,. .:tl)3
CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORAR§.B
FtHteutro DE coltFoRMtDAD cot Lo ESTABLECIDo EN Los ARTícuLos 168,160,170, y 1ñ .

REGLAMENTo DE LA LEy DE ogRAs púeLlcls y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS.

oÉcrtA ocrAvA: REcEpcót{ oE tos TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARíA'A
TRAVÉS DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA U¡¡I RELICÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBAOOS, MONTO EJERCIDO Y
cRÉD[os A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARIA' EN uN TERMTNo oe zo yetrure¡ oíns
NATURALES, veRlrEmÁ eue Los MtsMos ESTEN DEBTDAMENTE coNcLurDos.

st DURANTE r-¡. vearrrcrcróN DE Los rRABA,Jos,'LA secRermin: ENCUENTRA DEFrcrENCtAs EN
rERur¡lncrór,t DE Los MtsMos, oeeeRA solrcrfAR A'EL coNTRATrsrA'su RepnRlctó¡.¡, n
DE QUE ESTAS ST CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRE
coNTRATo y sus ANEXos. EN TAt cASo, ELptAzo oe v¡Rlnctcó¡l DE Los rMBAJos sE
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN'LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATrsrA'
RepnRactór DE LAS DEFrcrENcrAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE 'LA SEcRETARIA'oprE
u Rrsctsrón ADMrNrsrRATtvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u rcnurnncróN DE Los rRABAJos,'LA ETAR ie' RMINO DE 1

)r.
o?

(ourNcE) oins urluRres, pRocEDERA A LA RECEPCóN FÍsrcA DE Los MrsMos, MEDTANIE EF-'
LEVANTAMTENTo DEL AcrA CoRRESpoNDTENTE eue corurexoRl coMo MíNrMo Los REeursrros olfr=. a

sE rNDrcAN eH eL RRtículo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcRs y senvrcOs'
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secRernRit'pooRA erecruAR REcEpctoNES pARcrALEs DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A

I conluuecróru sr DETAILAN, stEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeurstros ouE
sEñALAN A colrnrulcót¡ :

rrNlDos,¡¡IIALA GA}:
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SECREÍAR¡A DE DESARROLLO URBA}IO Y OARAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-0'l 5

A}.. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJU§TE A
LO PACTADO, SE CUBRIRAA'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABA'OS EJECUTADOS, A§fCOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEIN RAZONABLES E§Te¡l
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS
PRESENTE CONTRATO.

¿..*
cu¡ oÉ LA eaiGE¡ xacoa¡L

B).. CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE L

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES
ulLtzARSE, poom plcrARsE su REcEpcrór. EN

nEcepcróN rlsrcn v pnRcnl DE Los rRABAJos.

G
OC ! r¡OarPErtOEraCl

G(f¡EPO

ACUDA C!f$ ILA SECRETAMP'i-ll¡ll-fii

H. AYUNTAIIEI{TO TUI{ICIPAL DE IGUALA
DE t-A TilDEPE¡¡DEltCtA GUERRERO

m21 -m21
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UNIDOS
lGur\u\ GANr\
H. AYUtTAMtEtafo 2021 - 20¡¡l

OS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA
SON IDENTIFICABLES Y SUSC

ESTOS CASOS SE I-EVANTARA EI- ICTI

TMpUTABLES A'EL coNTRATrsrA', LA REcEpcróN pARcrAL QUEDARR n ¡urcro oru sE
QUC UQUIOEN¡ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

c).-cuANoo'LA stcRernRlr oE poRTERMTNADo ANTtctpAoAMENTE ESTE coNTRATo, eAGARA .EL .
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJECUTADoS, ASícoMo Los GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE y
CUANDO ESTOS SC¡N RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECÍAMENTE CON LOS ÍRABAJOS OEJETO DEL PRESENTE CONTRAfO.

D).- cuANDo 'u secmrnnlA' RESoNDA ADMTNISTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo POR CAUS$
cRETAR¡A.,P\

o

Nz
z
E

o

É

É,

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

se esrml I Lo DrspuESTo poR LA REsoLUoól .luorcnL.
<i

oÉcml rcveu"- Ftxreulro y rERmr¡¡rc6r DEL coNTRATo ,:) 
a

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS CHOS roNES ASUMTm:
poR'LA secRermh'v'EL coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, sE orsrRÁ ELABoRAR el rrrunqlfq'
CoRRESPoNDTENTE, ANEXANDo ELACTA or Rrcepcóu risctoe LosrRABAJos. .-,i'-,
'LA SECRETARíA' DEBERA NorFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATrsrA', A rRnvÉs DE §u -

REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓH, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

eue se Luv¡nÁ A cABo EL FrNreurro; 'EL coNTRATtstt'reNoRA u oguclcóu DE AcuDlR AL
LLAMADO OUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL oocuMENTo EN EL ouE coNSTE EL FtNteutro oeaent REUNTR couo uí¡ltuo los REeutstros
euE sE rNDrcAN eH el mticuLo r70 DEL REGLAMENTo DE t-/A LEy DE oeRAs púslcns y sERvrcros
RELACIONADOS CON IAS MISMAS.

EL FrNreurro DEaeRA seR eLAeoRADo poR'LA secRereRín'v'EL coNTRATrsrA'DENTRo oE Los 20

lverure¡oins NnruRALEs STGUTENTESA LA FECHA DELAcTA DE RecepcóH rlsrcl DE LosrRABA.tos,
u¡clÉNoose coNSTAR los cRÉoros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL §qLDO

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS P RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN. 'E

;i ¡I.i ,..'.t.' ¡ or.a.

I
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 5

PÁRRAFO ANTERIOR, .LA 
SECRETAR|A'PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR POR

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRAT rsTA'DENTRO DEL TERMTNO DE r0 (D|EZ) DÍAS NATURALET
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN ; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FIN
.EL CONTRATISTA', ESTE TENDRA EL TÉRM|NO DE 15 (QUr NCE) DíAS NAIURALES PARA ALEGAR
A SU DERECHO CORRESPON DA: SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GEST
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA' , 
.LA 

SECRET Í
LDEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMNO DE 20 (VETNTF)

tA',
DIAS NATURALES SIGUIEN

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETAR EL IMPORTE DE LOS MISMOS.
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCECRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEOERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDIOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBIENERSE
EL REINTEGRO,1-A SECREÍARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MÍN.IMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 17ZOEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDAC|ÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO OE LOS 15 (OUTNCE)DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRAÍIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, OEBIENDO AGREGAE:
úHrcnu¡¡rrr UNA MANTFESTACóN DE 'LA SEcRETARíA' y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExtsrEE:

N

OBLIGACIONEE
R FACTIBLE-h9

<L,
OTROS AOEUOOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN POR TERMINAOOS LOS OERECHOS Y z
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SE
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE De BoF( ?

Jst i
O.)

EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'EN
CONTRATO.

)É, -
UGÉ$TA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTR ENTE PARA LA EJECUCI

(,?3
Q¡f::Lo-DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE

INTEGRAN, ASi COMO A SUS AN Los rERMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeur
QUE ESTABLECEN. DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

!

OBRAS PUBLICAS Y SERVIC RELAC
¡r. Nír':{lAMlENlO 202

l.t ra."ürri.. i,, q, r0r..,

CON LAS MISMAS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-0'l 5

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VGE$trA PHMERA: OTRAS ESTIPULACIOilES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (C|NCO AL Mrrr-AR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICU

DE I.A LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO OE DERECHOS DE INSPECC{ÓI'I]

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA. ;i .-.
f,:.t

UGESHA SEGUNDA: RESOLUCIÓil oe pRoeLeTAS FI,TUROS
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARÁCTER TECNrcO
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIEN
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTARA n r-l SECRTmRíA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECrurcO YIO IOUINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LI OOCUUENMCÓ¡¡
QUE SUSTENTE SU PETEÚN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS OIEZ DIAS NATURAIES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETAR¡A', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DhS NATURAT¡S, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOI"IJCÓN QUE DE, TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).. 'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE OE<
OBRA, PARA I|ACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURATES SIGUIENTESZ
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA. ., A;o
D).. DURANTE LA REUilÓil CO}¡VOCADA, SE HARÁ DEL CO}IOCTMIEHTO DE'EL CO}ITRATIST¡f Y ELJRESIDENTE DE OBRA, I.A SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA Oú*E

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE AN

UGESHA TERCERA: IIACIOTüI.IOAD DE "EL COI{TRANSÍA"

OTAR LOS MISMOS EN LA BIÁCORA,

.EL 
CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA EA

Y CONVIENE QUE CUANDO I IFGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUTRSE CO
COMO SOCIEDAD MEXICANA PORCUANTO ATODO LO QUEA ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

EENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

tl. AYUt¡fA¡llE¡lfO 2Orl - 2O2!¡

i

:?
3Iz<L,
i=?: _:
^ C¡.)
'2 <l a

;=?
:,: i.

:(J

,!'

UN¡DOS
I ICi.'AI-A G, )ñ..\

241f^rvll!flfo 2 c

-L
2l de 22

t r( na. lrlrmdluf
h. ¡..!.1!.1 r.n rrt O..t

ar t¡ r,... i.r.t. t ¡
(.¡- ¡tF.'.¡¿.. (.t. aoalt

t l.,lttttolra

,



G H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A I}¡DEPENDE}¡CI,A, GUERRERO
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 5

UGES|TA CUARTA: JURISDICC6il Y COTPEÍENCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERA C¡RRESPONOERLE POR RAZÓN DE
SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍOOQUE FUE POR TAS PARTES OUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERA0AS DE SU CONTENIOOYALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AI MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. A LOS OS DíAS OEL MES
DE TARZO DE DOS TIL VE¡}ITÍTRES.
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SECREÍAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCNS.
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DOMINGUEZ
PERSOI{A FISICA ACTIVIDAO


